
Bassat, S.A., de nacionalidad española, establecida en 
Barcelona, calle Avila, n9 48 y 50, solicita registrar un Mo­
delo de Utilidad, por 20 arlos, para España y sus Posesiones, 
que se refiere a: "MAQUINA DE AFEITAR, CON PATIN PRENSOR RE­
GULABLE".-

El objeto de la presente solicitud de Modelo de Utili­
dad lo constituye una máquina de afeitar, dotada de un dispo­
sitivo, mediante el cual se logra un desplazamiento de las 
piezas de apoyo de la hoja de afeitar contra el patín prensor 
de la máquina, pudiendo regularse, de esta forma, el radio de 
curvatura de dicha hoja, al ser cerrada la máquina.-

Ya son conocidas, en el mercado, las máquinas de afeitar 
cuyo patín prensor está formado por dos piezas, dotadas de un 
movimiento de giro, provocado por la rotación que se imprime 
a una parte del mango, para permitir la colocación de la hoja 
de afeitar, cerrándose sobre la misma ambas mitades del patín, 
al girar el mango en sentido contrario.-

Según el Modelo que ahora se solicita registrar, este 
tipo de máquinas de afeitar, de cómodo manejo, ha sido dotado 
de un dispositivo, mediante el cual se logra regular el radio 
de curvatura de la hoja de afeitar, de acuerdo con la conve­
niencia de cada usuario, siendo ésta la novedad que se reivin­
dica en la presente solicitud de Modelo de Utilidad.-

El dispositivo se compone esencialmente, de una corona, 
roscada sobre un tramo del propio mango, que al ser accionada
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giratoriamente, en uno u otro sentido, provoca el desplazamien­
to axial de una pieza cilindrica, coaxial con el eje del mango, 
la cual es solidaria de dos brazos, sobre cuyos extremos se 
apoya la hoja de afeitar, al ser presionada por el patín.- El 
ligero desplazamiento indicado, provoca una variación de dicha 
presión, lo que dá lugar a que la hoja de afeitar se adapte 
más o menos a la concavidad que presenta la cara inferior de 
la pieza patín, variando su curvatura, y por tanto, el ángulo 
de corte de los filos de la hoja de afeitar.-

En los dibujos adjuntos, que constituyen parte integran­
te de la presente memoria descriptiva, se ha representado, a 
título de ejemplo ilustrativo, una realización práctica, no li­
mitativa, de la máquina de afeitar con regulación de la curva­
tura de la hoja, que se patenta.- 

Dichos dibujos muestran:
Figura 1.- Vista en perspectiva de la máquina de afeitar, 

con la pieza patín cerrada.-
Figura 2.- Vista en perspectiva de la misma máquina de 

afeitar, con el patín en posición abierta.-
Figura 3.- Vista en corte vertical de la máquina de afei­

tar, en el que se aprecia el dispositivo para la regulación de 
la curvatura de la hoja.-

Refiriándonos concretamente a los citados dibujos, pasa­
mos a describir con más detalle, las particularidades construc­
tivas y de funcionamiento de la indicada máquina de afeitar, 
con el patín prensor regulable.-

El mango -1- de la máquina de afeitar, presenta una zona 
de su extremo inferior -2-, dotada de un movimiento de giro, 
que provoca el desplazamiento axial de una pieza -3-, roscada 
en el interior del extremo -2- cuyo desplazamiento que transmi­
te al eje central -4- del mango -1-, que en su extremo opuesto 
termina en una pieza transversal -5-, en la que se coloca la
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ranura central de la hoja de afeitar, del tipo acanalado.-
Los extremos de dicha pieza -5- arrastran, en su movi­

miento, sendas piezas -6-, solidarias, a través de los puntos 
de articulación -7-, de las dos mitades -8- del patín.- Dichas 
piezas -6- presentan unas uRas -9-, que sobresalen y sirven de 
topes, provocando el giro simultáneo de las dos mitades del pa­
tín -8-, que se abren, (según la Figura 2), permitiendo la colo 
cación de la hoja de afeitar.-

Al efectuar el giro del extremo -2- del mango en sentido 
contrario, se produce el cierre del patín -8-, reteniendo a la 
hoja de afeitar a través de unas ventanas rectangulares -11-, 
practicadas en la pieza fija -12-, solidaria del mango -1-.- 

Un muelle helicoidal -13- retenido por la tuerca -14-, 
mantiene una presión entre la pieza desplazable -3- y el torni­
llo de mando, formado por el extremo giratorio -2- del mango.

Se comprende que cualquier desplazamiento que se produz­
ca en los bordes -10- de apoyo de la hoja, provoca una varia­
ción en la curvatura de la hoja de afeitar, adaptándola más o 
menos a la concavidad inferior -8"- del patín, variando el án­
gulo de ataque de los filos cortantes de la hoja.-

Este desplazamiento se logra por rotación de la pieza 
-15-, roscada cerca de la parte superior del mango -1-, que 
provoca el desplazamiento axial de la pieza cilindrica -16-, so­
lidaria de las prolongaciones -17-) cuyos extremos constituyen 
los bordes -10- de apoyo de la hoja de- afeitar.- Una rotación 
completa de la pieza -15- corresponde a los límites de carre­
ra de desplazaniiento de los bordes de apoyo -10-, pudiendo 
ajustarse a posiciones intermedias indicadas por las graduacio­
nes o referencias -18-, las cuales resultan retenidas por el 
acoplamiento de la pieza -19-, a unas ranuras interiores -20-, 
dispuestas regularmente en el interior de la pieza -15-.-

Se sobreentiende que los detalles de construcción y mon­
taje del dispositivo, a que hemos hecho referencia en el trans-
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curso de la presente memoria descriptiva, no son limitativos, 
en cuanto a la forma, clase de material, disposición y arreglo 
de los elementos integrantes de la máquina de afeitar, que po­
drán variar, según convenga a las exigencias de cada tipo, man­
teniendo, no obstante, el principio fundamental de lograr la 
variación del radio de curvatura de la hoja de afeitar, en for­
ma regulable a voluntad.-

El Modelo de Utilidad por: "MAQUINA DE AFEITAR, CON PA­
TIN PRENSOR REGULABLE", cuyo privilegio de explotación en Espa­
ña y sus Posesiones, se solicita por un periodo de 20 años, de­
berá recaer sobre las particularidades, que se concretan en las 
siguientes,

R E I V I N D I C A C I O N E S  
16.- "MAQUINA DE AFEITAR, CON PATIN PRENSOR REGULABLE", carac­
terizada por el hecho de que sobre la zona superior del mango, 
se ha dispuesto un manguito, roscado sobre el mango, que al 
hacerlo girar provoca el desplazamiento axial de una segunda 
pieza cilindrica, dotada de dos prolongaciones diametralmente 
opuestas, de extremos doblados en ángulo recto, cuyos bordes 
constituyen los puntos de apoyo laterales de la hoja de afei­
tar, lográndose modificar la posición de la hoja contra la pie­
za patán y variando, con ello, su curvatura, adaptándola, más 
o menos, a la concavidad inferior de dicha pieza patín, para 
hacer variar el ángulo de ataque de los filos cortantes de la 
hoja.-
26.- "MAQUINA DE AFEITAR, CON PATIN PRENSOR REGULABLE", según 
la 18 reivindicación, caracterizada por el hecho de que se ha 
dotado de un dispositivo de retención, constituido por el aco­
plamiento de una arista saliente,fija, a unas ranuras dispues­
tas en el interior del cilindro de mando, mediante el cual se 
logra regular la curvatura de la hoja a posiciones intermedias, 
entre los valores límites correspondientes a los topes, impues­
tos al giro del cilindro de mando.-



36.- "MAQUINA DE AFEITAR, CON PATIN PRENSOR REGULABLE".- Tal 
120 como se ha descrito y demostrado en los dibujos adjuntos.-

Consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas por una 
sola cara.-

Barcelona a 19de Agosto de 1.961.- 
P.A. de Bassat, S. A.
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